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Desde el proceso constituyente de 1991, se 

estableció que para que Colombia funcione 

bien, debe tener una estructura descentraliza-

da y con regiones fuertes y competitivas. No en 

vano, el artículo primero de la Carta consagra 

que “Colombia es un Estado social de derecho 

organizado en forma de República unitaria, 

descentralizada, con autonomía de sus entida-

des territoriales”.

La discusión sobre el modelo de Estado y, en 

particular, la descentralización de Colombia 

no es nueva. De hecho, la disyuntiva sobre si 

el país debía tener una estructura centralizada 

o una federal, fue uno de los puntos que de-

tonó la relación entre Bolívar y Santander, los 

dos grandes padres de la independencia. Más 

de dos siglos después, el debate sigue vigente 

y, tristemente, pareciera que se habla mucho, 

pero se consigue poco. 

Escuchamos con frecuencia a los candidatos 

presidenciales prometiendo “visitar las regio-

nes” como si esto fuera un favor. No se trata de 

visitas, sino de aceptar que Colombia necesi-

ta una transformación profunda en su modelo 

administrativo, adaptado a las realidades y ne-

cesidades de cada territorio.

DESCENTRALIZAR PARA 
CRECER, LA FUERZA DE 

LAS REGIONES

FOTO: El Colombiano



Edición 193   |     www.ojopelaomagazine.coojopelaomagazine ojopelaomagazin

En 2018, la Ley 1962 de 2019 impulsó el for-

talecimiento de las Regiones Administrativas y 

de Planificación (RAP) y estableció el proceso 

para su conversión en Región Entidad Territo-

rial (RET). Esta ley también creó la misión de 

descentralización, un espacio de reflexión cuyo 

propósito es reorganizar el Estado y racionali-

zar las finanzas públicas. En particular, busca 

reducir el tamaño del gobierno central, excesi-

vamente grande y centralizado, para abrir paso 

a un nivel de gobierno regional que realmente 

funcione. 

Es crucial que esta misión no termine dominada 

por el mismo centralismo que busca perpetuar 

su hegemonía. Debe ser un espacio funcional, 

diseñado para estudiar a fondo las competen-

cias y recursos de los tres niveles de gobierno, 

con el objetivo de redistribuirlos y disminuir los 

costos del Estado central. Esto permitirá for-

talecer el desarrollo regional, devolviendo a 

las regiones su autonomía y la capacidad de 

gestionar sus recursos, como lo estableció la 

Constituyente en 1991.

Un ejemplo del éxito de la regionalización es 

la reciente creación de la Región Metropolita-

na de Bogotá, que será clave para la sosteni-

bilidad y la movilidad. También se destacan el 

Área Metropolitana del Valle de Aburrá y otras 

como Bucaramanga, Cúcuta y Barranquilla. Sin 

embargo, para que estas iniciativas prosperen, 

es fundamental restituir a los municipios su 

capacidad financiera; devolverles los recursos 

que les fueron quitados y reducir el tamaño de 

los ministerios e institutos centralistas que no 

impactan en el desarrollo territorial.  

Los gobiernos locales no pueden seguir de-

pendiendo de políticas centralizadas que los 

ahogan. Debemos reorientar nuestro destino 

desde las regiones, con autonomía, recursos y 

visión de futuro. El desarrollo de Colombia está 

en sus territorios y en su capacidad de auto-

gestión, no en un centralismo que eterniza la 

desigualdad.


